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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos V.8.    

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR). 

 
Guía para realizar el registro de candidaturas a través 

de la liga pública del SNR. 

 
A continuación, se describe el procedimiento para realizar el registro de 

candidaturas independientes que contiendan a cargos de elección popular en el 

ámbito local, a través de la liga pública del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos (SNR). 

 

Consideraciones previas 
 

• La persona aspirante a una candidatura independiente que fue 

registrada y aprobada en el SNR durante la etapa de Apoyo Ciudadano 

deberá ingresar a la liga publica con el Folio de registro generado al 

momento de registrarse y con su Clave de elector, los cuales están 

contenidos en el Formulario de Manifestación de Intención del/la 

Aspirante (FM). 

• La candidatura independiente deberá contar con la información 

personal y de contacto que solicitará el sistema, entre ésta: CURP, RFC, 

Clave de elector, teléfono y correo electrónico, así como información 

sobre los ingresos, egresos, activos y pasivos que correspondan a la 

candidatura propietaria en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Adicionalmente, se deberá validar la documentación adjunta en su 

registro como aspirante, el Acta constitutiva y la Cédula fiscal de la 

asociación civil, entre otros documentos adicionales. 

• El Formulario de Aceptación de Registro (FAR) generado en sistema 

deberá ser firmado, escaneado y cargado en la liga pública del SNR por 

la candidatura independiente, así como ser presentado en original ante 

el OPL. 

 

Importante: Para el óptimo funcionamiento de la liga pública, se sugiere ingresar a 

internet desde un navegador Google Chrome. 

 

Nota: La información contenida en las imágenes de la presente guía, es ilustrativa, 

por lo que, los datos utilizados son ficticios y no representan la identidad de ninguna 

persona. 
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Captura de candidatura independiente mediante la carga de información a 

partir de un registro de aspirante aprobado durante el periodo de Apoyo 

Ciudadano. 
 

Para iniciar con la captura de un registro de Candidatura Independiente en el periodo 

de Campaña que, previamente fue registrado y aprobado en el periodo de Apoyo 

Ciudadano, deberás ingresar a la página principal del SNR, 

(https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), y dar clic en el botón Liga 

pública, ubicado en la parte inferior de la pantalla. 

 

 

 

A continuación, deberás capturar el Folio de registro del aspirante a una 

candidatura independiente generado al momento de registrarse, así como ingresar 

la Clave de elector, el Código de seguridad, y dar clic en el botón Ingresar. 
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Nota: El Folio de registro y la Clave de elector se localizan en el Formulario de 

Manifestación de Intención del/la Aspirante (FM). 

 

 
 

 

Una vez que hayas ingresado a la liga pública, deberás seleccionar la opción 

Registro de candidatura independiente. 

 

 
 

A continuación, en el Formulario se habilitará el menú Captura, en donde podrás 

visualizar las secciones que fueron requisitadas durante el registro de la persona 

aspirante a una candidatura independiente, los campos contendrán la información 

precargada, misma que podrán ser modificada en caso de ser necesario. 

 

 
 

Nota: Son campos de captura obligatoria los marcados con un asterisco rojo (*), por 

lo que deberás verificar que la información esté completa.  
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Las secciones en las que podrás consultar la información capturada previamente y 

modificar en caso de ser necesario son las siguientes: 

• Datos generales. En esta sección, los datos que no podrás editar son: el Tipo de 

elección, el Periodo, la Entidad y la Fecha de captura que es un dato que se 

carga en automático.  

 

• Datos de la candidatura propietaria. El único dato que no podrás modificar en 

esta sección en la CURP. 

 

 

• Datos de contacto de la candidatura propietaria. Deberás verificar el correo 

electrónico, ya que a esa dirección llegarán los datos de acceso a SIF una vez 

que el registro sea aprobado. 
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• Fotografía. En caso de ser necesario podrás eliminar la fotografía cargada 

previamente y sustituirla por una nueva.  

 

• Aviso de privacidad simplificado. En este apartado podrás consultar el aviso de 

privacidad simplificado. 

 

• Datos de la suplencia de la candidatura. En caso de no tener suplencia de la 

candidatura independiente, deberás dejar sin seleccionar el check box.  

 

• Por el contrario, si se indica que la candidatura sí cuenta con suplencia, se 

desplegarán los campos para capturar la información, los cuales deberás 

completar.  
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• Asociación civil. Deberás capturar el Nombre de la asociación civil, así como el 

RFC correspondiente, ambos campos son de captura obligatoria. 

 

• Representante legal. En caso de ser tu representante legal, deberás marcar la 

casilla de selección ¿Serás tu propio/a representante legal?, por el contrario, si se 

indica que el representante legal es otra persona, deberás capturar los campos 

correspondientes. 

 

• Representante de finanzas. En caso de ser tu responsable de finanzas, deberás 

marcar la casilla de selección ¿Serás tu propio/a responsable de finanzas?, por el 

contrario, si se indica que el responsable de finanzas es otra persona deberás 

capturar los campos correspondientes. 
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• Documentación adjunta. Podrás consultar y verificar la documentación adjunta 

en el sistema: al Acta constitutiva, la Cédula Fiscal de la Asociación Civil, el 

Formulario de Manifestación de Intención del/la Aspirante (FM) firmado por la 

persona aspirante, así como la Documentación soporte de la aprobación 

realizada en la etapa de Apoyo Ciudadano.  

 

• Informe de capacidad económica de la candidatura propietaria. En este 

apartado podrás verificar los montos del Flujo de efectivo (Ingresos y egresos), así 

como del Balance de activos y pasivos y en caso de ser necesario podrán ser 

modificados.  
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• Datos complementarios. Se habilitan los campos Otros y Consideraciones, los 

cuales son de captura opcional.  

 

Una vez que la información haya sido verificada, y en caso de aplicar, se hayan 

hecho las correcciones pertinentes, deberás dar clic en el botón Guardar. 

 

A continuación, se mostrará un mensaje en el que se solicita la Confirmación del 

registro, en el cual se avisa que, Los datos capturados son los que se remitirán para 

su registro, favor de validarlos, deberás dar clic en Aceptar. 

 

Hecho lo anterior, el sistema emitirá la siguiente alerta: Aviso Candidatura registrada 

correctamente. 
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Finalmente, en la pantalla podrás visualizar un botón en el cual podrás descargar el 

Formulario de Aceptación de Registro, mismo que también fue remitido al correo 

electrónico de la candidatura independiente. 

 

Formulario de Aceptación de Registro de la Candidatura. 

 
FAR Página 1 
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FAR Página 2 
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Captura de nuevo registro de candidatura independiente en liga pública. 

 

Para capturar un nuevo registro de Candidatura Independiente, deberás ingresar a 

la página principal del SNR, (https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), y 

dar clic en el botón Liga pública, ubicado en la parte inferior de la pantalla. 

 

 

 

Posteriormente, deberás dar clic en el botón Regístrate. 
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Deberás capturar el Folio de acceso, proporcionado por el OPL, así como capturar 

el Código de seguridad y dar clic en Ingresar. 

 

 
 

Realizado lo anterior, habrás ingresado a la liga pública del SNR por lo que, deberás 

de seleccionar la siguiente opción: Registro de candidatura independiente, así como 

dar clic en el botón aceptar. 

 

 
 

En seguida, se mostrará en pantalla el formulario de registro para su captura, el cual se 

compone de las siguientes secciones: 

 

 
 

Nota: Son campos de captura obligatoria los marcados con un asterisco rojo (*). 
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Datos generales: En esta sección se capturará la siguiente información: 

 

• * Entidad (preseleccionada). 

• * Tipo de candidatura. 

• * Entorno geográfico (Distrito, Circunscripción, Municipio, etc.). 

• * Tipo de sujeto obligado. 

• * Sujeto obligado (preseleccionada). 

• * Fecha de captura (este campo no se podrá editar, sólo mostrará la fecha en 

la que se realice la captura del registro). 

• Lema de campaña (captura opcional). 

• * Clave de elector. 

• Número de identificador OCR (captura opcional). 

• * ¿Opta por reelección? 

• Nombre completo (el segundo apellido es de captura opcional). 

• * Sobrenombre (captura opcional). 

• Sexo. 

 
 

Datos de la candidatura propietaria: En esta sección deberás capturar la siguiente 

información de la candidatura propietaria: 

 
• * Lugar de nacimiento. 

• * Fecha de nacimiento. 

• * CURP y confirmación de la CURP. 

• * RFC. 

• * Ocupación. 

• * Tipo de residencia en el domicilio (en años y meses). 
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Datos de contacto de la candidatura propietaria: En esta sección se ingresan los 

datos de contacto de la candidatura propietaria, debiendo capturar al menos un 

teléfono y un correo electrónico: 

• * Tipo de teléfono (Casa, celular, trabajo). 

• * Teléfono (La captura máxima permitida es de 5 teléfonos). 

• * Correo electrónico (La captura máxima permitida es de 5 correos). 

 

Nota: Deberás verificar que el primer correo electrónico capturado sea correcto, 

toda vez que, a este se enviará el Formulario de Aceptación de Registro de la 

Candidatura (FAR) para ser firmado y adjunto en sistema, así como la cuenta de 

acceso y avisos de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización 

(SIF). 

 

 
 

Adicionalmente en esta sección se muestra la autorización para recibir 

notificaciones a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

 
 

Fotografía: La carga de la fotografía en el registro es opcional y en caso de optar por 

cargarla, sólo se aceptarán archivos en formatos .png, .jpg, .jpeg, con un peso máximo 

de 150 KB. 

 

 

Aviso de privacidad simplificado: En esta sección se hace del conocimiento el 

tratamiento de los datos personales capturados en el registro, así como el 

resguardo de los mismos. Adicionalmente se proporciona la dirección electrónica a 

través de la cual podrás consultar el Aviso de Privacidad Integral. 
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Datos de la suplencia de la candidatura: En caso de ser aplicable la captura de 

información de la suplencia, deberás dar clic en el recuadro localizado previo a la 

leyenda: “En caso de contar con suplencia de la candidatura”, con la finalidad de 

habilitar los campos de captura. 

 
 

En esta sección se solicitará la misma información detallada en las secciones Datos 

generales, Datos de la candidatura y Datos de contacto de la candidatura 

propietaria. 
 

Asociación civil: En esta sección deberás capturar el nombre y RFC de la 

Asociación Civil constituida para respaldar la candidatura independiente. 

 

 

Representante legal: En este rubro capturarás la información del Representante 

legal de la Asociación Civil, la cual consta de los siguientes datos: 

 
• * Nombre completo (El segundo apellido es de captura opcional). 

• * CURP. 

• * RFC. 

• * Clave de elector. 
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En caso de que la candidatura independiente desee ser su propio representante 

legal, deberá seleccionar el recuadro ubicado antes de la leyenda ¿Serás tu propio/a 

representante legal?, con lo que ya no deberás capturar nuevamente la 

información. 

 

 
 

 

Responsable de finanzas: En este apartado se realiza la captura de la información del 

Responsable de finanzas de la Asociación Civil, la cual consta de los siguientes datos: 

 

• * Nombre completo (El segundo apellido es de captura opcional). 
• * CURP. 

• * RFC. 

• * Clave de elector. 

 

En caso de que como candidato/a independiente desees ser tu propio/a 

responsable de finanzas, deberás seleccionar el recuadro ubicado antes de la 

leyenda ¿Serás tu propio/a responsable de finanzas?, con lo que ya no deberás 

capturar nuevamente la información. 

 

 

Documentación adjunta: En esta sección podrás cargar la documentación 

correspondiente al Acta constitutiva y Cédula fiscal, así como el emblema u otro 

documento adicional que desees incorporar al registro. 
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Los documentos obligatorios que deberás adjuntar en esta sección son el Acta 

Constitutiva y la Cédula Fiscal de la Asociación Civil. Cabe señalar que, en caso de 

omitir el adjunto de los documentos obligatorios, el sistema no permitirá guardar el 

registro. 

 

 

Informe de capacidad económica de la candidatura propietaria: En esta sección 

deberás capturar las cantidades correspondientes al flujo de efectivo de los ingresos 

y egresos, así como el balance de activos y pasivos de la candidatura propietaria. 
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Nota: Los montos capturados en esta sección corresponderán únicamente a la 

información financiera de la candidatura propietaria, respecto de los ingresos y 

egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior al que solicita su registro en el SNR. 

 

Datos complementarios: En esta sección podrás capturar información adicional a la 

registrada con anterioridad, la cual no es requerida para guardar el registro. 

 

 

Una vez concluida la captura de información en cada una de las secciones antes 

descritas, deberás dar clic en el botón Guardar, ubicado en la parte inferior del 

formulario de registro. 

 

 

 

Hecho lo anterior, se mostrará el siguiente mensaje: Los datos capturados son los que se 

remitirán para su registro, favor de validarlos, con el objetivo de confirmar la correcta 

captura de la información, por lo que, en caso de estar de acuerdo, deberás dar 

clic en el botón de Aceptar. 
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Nota: De omitir la captura de algún campo marcado como obligatorio (*), el sistema 

no guardará el registro, sino hasta que sea capturada dicha información. 

 

De haber capturado la información de manera correcta, el sistema mostrará el 

siguiente mensaje informativo: Candidatura registrada correctamente. 

  

 

 

En pantalla se mostrará un botón con la leyenda Ver Formulario de Aceptación de 

Registro, a través del cual podrás consultar el formulario generado de la 

candidatura. 

 

Asimismo, se enviará el Formulario de Aceptación de Registro al primer correo 

electrónico registrado en el SNR, el cual deberá ser firmado por la candidatura 

propietaria, escaneado en formato PDF, adjuntado al sistema y entregado al OPL. 
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FAR Página 1 
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FAR Página 2 

 

 

 

Con este procedimiento se concluye la presente guía. 

 


